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iininii 11 que se declara labor cultural obligatoriaADMINISTRACION PROVINCIAL i el respigueo de las tierras de cereales y 
leguminosas para el consumo humano 

i (Boletín Oficial del Estado del día 24).
DIPUTACIÓN PROVINCIAL i

Sorteó de arnortízación. de Obligacio
nes del Empréstito 1942-43 y pago de

intereses .

<Ilustrísimo señor:* Las actuales cir- 
cunstañ,cias me imponen más que nunca' 
la necesidad de recurrir a toda .clase de 
medidas que hagan posible la recogida 
más completa de todos los recursos apli- 
catles.a la alimentación humana.

En este aspecto es aconsejable declarar . 
labor obligatoria él respigueo de las tie
rras de cereales, y de leguminosas aptas 
para el consumo hurnano, no sólo para 
incrementar-aquellos recursos, aunque 
sea en pequeña escala, sino para evitar 

. sean-aprovechados por el ganado, con 
grave quebranto de interés común, o en 
beneficio de bastardos fines.

En su virtud, dispongo: ' ,
Primero. Se declara labor cultural 

obligatoria, entre las que se refiere la Ley 
j de 5 de noviembre de 1940, el respigueo de 

todas las tierras én las que se haya pro
ducido trigo, ipaíz, centenoio legumbres ■ 
aptas para la alimentación humana 
(habas, algarrobas, garbanzos, guisantes 

j y lentejas), 
i Segundo, La obligación de respigar 
1 es imputable al cultivador directo de la 
i finca, quien .deberá efectúarlo por los 
' medios que estime más-convenientes, 

siempre que asegure una perfecta reali- 
L zación de es'tajabor. Una vez que tenga

La Diputación Provincial en pleno, en 
sesión del día 14 de los actuales, acordó 
que el día 22 de los corrientes, a las 12 
de la mañana, se celebre en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación, el acto, 
de amortización ord|inaria de 202 Títulos 
más 288 de amortización extraordinaria 
de la Deuda provincial. Emisión 1942-43, 
hacieñdo un total de 490 Títulos. 

Apartir. del día 1.®' del próximo mes j 
de julio y hasta fin de dicho mes, se 
procederá por la oficina interventora de 
fondos, durante las horas de oficina, a 
la liquid*aéión de interests delrupón nú- ! 
mero 15, vencimiento 30 de junio de 1950 J 
de la Deutfa provincial. Emisión 1942-43. |

Lo que se hace público por medio del i 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de i 
los obligacionistas.’ ]

Por, Dios, España y su Revólución Na
cional Sindicalista. '

■ Valladolid, 15 de junio de 1950. —El 
presidente,. Juan Represq de León.

1.767-

Jefatura' Agronómica 
de Valladolid

El ilustrísimo señor director general de 
Agricultufá,,comunica que sigue en vigor 
la siguiente Orden sobre respigueo:
. Orden de 22 de ntayo de 19.45 por la 

sonas niás necesitadas de entre los soli' 
citantes. ’ • . '

Cuarto, Ei respigueo, en el caso que 
, no se realice directamente por el culti- 
. vador, no deberá empezar hasta el mo
mento en que las mieses hayan sido 
retiradas de la parcela y su duración no 
excederá salvo causa justificada, del pía- 
zo de tfes días por cada cincuenta hec
táreas, a contár desde entohces.

Quinto. En cada término municipal 
y en polígonos dé aprovechamiento co
munal, la Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos no podrá dis-- 

. poner el comienzo del aprovechamiento, 
por la Ganadería, de la .rastrojera resul
tante hásta que la Hermandad no parti
cipe que está incluido el respigueo. en 
todo el polígono o cuartel correspon- 

. diente. En dos de* aprovechamiento por 
ganado propio del cultivador, podrá so
licitar de la referida Herrnandad el co
mienzo de pastoreo sin necesidad de 
esperar a que se termine el respigar todo 
el polígono.
' Sexto.. El Servicio Nacional del Trigo 
admitirá las pequeñas partidas de gra
nos entregadas por los respigadores, 
abonándoselas al precio del. cupo libre,, 
mediando siempre la autorización no-' 
mina! expedida por la Hermandad, sin. 
la cual se considerará fraudulenta la po
sesión del grano. ■ . •
. No obstante lo dispuesto en este apar
tado,.los respigadores podrán vénder el 
grano récogidn al cultivador directo de 
la finca, pero mediando siempre la auto; 
rización nominal de la Hermandad. .

Séptimo. Los cultivadores directos- 
que no cumplan las obligaciones que- se 
les impone en "la presente disposición 
serán sancionados con arreglo a la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, previa la for
mación de los oportunos expedientes.

Octavo. La Dirección General de 
Agricultura-queda autorizada, para die- . 
tar las' disposiciones complementarias 
que estime pertinentes para el cumpli
miento de la presente Orden».

Lo que se haCe público para conoci
miento y. cumplimiento por los agricul
tores de la provincia.

Valladolid, 14, 'de junio de 195Ü.-E1 
ingeniero Jefe, José F^ de la Mela.

1.769

terminado el respigueo dé una o varias 
j parcelas de su finca, deberá ponerlo en y 
i conócimiento dé la Hermandad Sindical 
¡. Local 'de Labradores y Ganaderos, la 
l cual, previa visita, si lo estima conye- 
i niente, autorizará la entrada de ganado 

en aquélías para el, agostadero, y,sin 
cuyo requisito queda terminantemente' 
prohibido la entrada de ganado de nin
guna especie en los.rastrojos.
'Tercero. Aquellos agricultores que 

no tengan medios para realizar el respi
gueo, lo comunicarán a la .Hermandad, 

i son ocho días de antelación a la siega, 
la cual, a la vista de lás renuncias de los 
cultivadores y de las peticiones recibidas 
de aquellos que deseen respigar, asigna
rá a cada finca el número de espigadóres i 
conveniente, dando preferenciá a las per-
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2. ' . 17 de junio de 1950

Diputación Provincial de Vallhdolid INTERVENGIQN CONTABILIDAD

BALANCE GENERAL de comprobación y saldos verificado en 31 de enero de 1948

'53 
o

0 ' ' /CUENTAS -
SUMAS ’SALDOS ■

DEBE

Pesetas

HABER

’ Pesetas

DEUDORES

Pesetas
ACREEDORES

Pesetas

PATRIMONIO PROVINCIAL:
■ l 

2 
3

Propiedades y derechos • . . . 10.368.294,98 10.368.294,98Patrimonio provincial . . . . . . /
Empréstitos.;. . . .^ . . ..

. 9.270.00 0.00 10.368.294,98
9.270.000,00

1.098.294,98
9.270.000,00

. OPERACIONES* DE DEPÓSITOS; .... ...

4 Depositario.— Cuenta de valores independientes '. 1.052.054.99 142.161,75 909,893 24■ 5 Acreedores por valores independientes ...■. . 142.161,75 .1.052.054.99 909.893,24
OPERACIONES BANCARIAS:

6
7

Depositario, —Cuentas corrientes en Bancos. ..... , 
BancL) dé España. —Cuenta corriente.— Contribuciones . . .

1.629.741,28
535.962,68

6.393.197,29
501.288.89 34 673 79

4.763.456,01
8 Banco de España..—Cuenta corriente.— Caminos vecinales . . _ 399.517,68 80.000,00 3Í9.‘517%8
9 Banco de España.—Cuenta corriente.—Diputación . '. . . 815.548,90 62^817,21 185 731 69

10 .Caja'Provincial de Ahorros. —Cuenta de crédito número 7 . . 1.008,10 Í.008,10
11 Banco de España. —Granja Escuela . . ....... 500,00 500-00

158 873 09'12 Banco de España.-Paro Obrero . . . . .... 164.873,09 6.000,00
13 Banco de Crédito Local.—Extraor4inarlo C............................... ...... 969.296.64 969.296-64
17 Banco Hispano Americano.—Cuenta corriente.—Diputación . 118.925,03 20.060,00 . ' 98.925 03Banco Hispano Americah’o, — Cuenta corriente..-Contribuciones
14 ' Banco ^e Crédito Loca!. —Cuenta de crédito'.—Paro Obrero. 6.274.732,05
15 Caja Provincial de Ahorros. —Cuenta de crédito n;°2.'. . . 9.313,94 131.051’58
18 Idem ídem ídem.— Contribuciones . . . . >. . . ' 247.054,13 1Q.988.33 236.065,80Idem ídem ídem; —Cuenta de crédito.—Diputación ... ‘ »■
21 Banco Español de Crédito,— Cuenta de crédito número 5 . . 68.095,35 710.095.35
22 Banco Español de Crédito. — Cuenta de crédito número 8 .

Banco de Bilbao.— Cuenta de crédito n.® 10.— Contribuciones .
14,419,30 1.014.419,30
' »,

Banco de Bilbao.— Cuenta de crédito número 9.—Diputación ; »
20 Banco Castellano.— Cuenta torriente. — Diputación . . ' . 1,138,01' » 1.138,0125 Caja Provincial de Ahorros.— Diputación* . . . . . . , . 1.015,43 1.015,4326. Idem ídem ídem.-Fondo S. y A. . . . . . . . . . . 1,919.602,51 150.000,00 1 769.602,5127 Idem ídem ídem.— Empréstito - . ' . . . . . . 867.962,00 . l-2.000t,0Q ■ . 855.962,0028 Idem ídem.ídem. — Granja Escuela «-José Antonio». . . .. . 896,46 • ' >/ 896 4623 Banco Español de Crédito. — Cuenta complementaría ... . 53,10 5340Idem íderh idem^— Cuenta corriente.— Diputación . ... * 102.674,67 100.000,00 2,674,67'29 Banco de Bilbao. . . . . ' . ' . . . - , . 59.267 75 59.000,00 ' 267 7530 OPERACIONES A FORMALIZAR « -^.249.246,70 82.514,65 8 166 732 0531 LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO .... . '1.035.175,98 1.049.449,94 ». 14.273,96

OPERACIONES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO:
32 Presupuesto dé 1948■. » 2.162.533.84 2.162.533,84■33 Depositario . . \ . . . . . . . / ,| 3.335.309,42 155.236,55 3.180.072.87

INGRESOS:
34 Capítulo l.®-Rentas ... . . . . . 28.402,55 » 28.402,55

Capitulo 2.® —Bienes provinciales . ..... . » >
.36 . Capítulo 3.® —Subvenciones y donativos . . . . » 895,62 895,62

CapAulo 4.® —Legados y mandas ...... . » »
Capítulo 5’..® —Eventuales y extraordinarios ... » . »' » > : -

40
Capítulo 6.° —Contribuciones especiales . . . . »
Capítulo 7.® — Derechos y tasas . ............................... ^ ■ 30.523,10 »- 30.523,10
Capítulo 8.®-Arbitrios provinciales '. .. . ■*. . » » »
Capítulo 9.® —Impuestos y recursos cedidos por el Estado . » \

CapítulolO. —Cçsiones de recursos municipales ... . » »
Capítulo 11.—Recargos provinciales........................ ; »
Capítulo 12. Traspaso de obras y servicios provinciales. . , »
Capítulo 13.— Crédito provincial . »
Capítulo 14.—Recursos especiales .... . ' »
Capítulo 15.-Multas-. . . . . . ... »

49
. Capítulo 16.—Manepm'unidades interprovinciales^. » -

Capituler 17.—Reintegros ......... ‘ 500,10 500,10
51

Capítulo!®.—Fianzas y depósitos. ...>. j »
Capítulo 19.—Resultas de Ingresos. . . ... 2.162.533,84 3.106:095,54 943,561,70

SumoLS y siéue. . . ... .43.541.643,71 143.542.261,71 2 7 260.186,79 2 7.260.804,79 .
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"17 de junio de 1950

‘^^ abril de 1948;-E1 Interventor. José M? Izquierdo.— V.® B.°; El Presidente luan Renresa del eón
‘Boletín ordinaria del día 15 de abril de 194'8.-Se aprueba el precedente Balance y publíquese en el

oietm Oficial», a los efectos correspondientes.-Júan Represa de León.-El Secretario Dionisio J Neguéruefa ^

'31
. ' CUENTAS '

SUMAS' SALDOS

. HABERDEBE DEUDORES ACREEDORES
Pesetas "Pesetas . Pesetas Pesetas

Sumas anteriores. . ■
GASTOS: • 43,541.643,71 43.542.261.71 27.260.186.79 27.260.804,79

Capítulo 1.° —Obligaciones generales . .
Capítulo 2.°—'Representación provincia"! . >> / »
Capítulo 5.° — Gastos de recaudación . . X>
Capítulo 6. “-Personal^material . ... » *
Capítulo 7.°—Salubridad e higiene. >
Capítulo 8.® —Beneficencia ." . . » . . >

Capítulo 9.°-—Asistencia sócial. . »
Capítulo 10.—Instrucción pública . .
£^P^^^^° ^'“^Ubras públicas y edificios provinciales. .
Capítulo 12. — Traspaso de obras y servicios públicos »

' Capítulo 14.—Agricultura y ganadería. . .
Capítulo 15. —Crédito provincial . ;
Capítulo!?.-Devoluciones . ' . -
Capítulo 18. —Imprevistos. .. . » »
Capítulo 19. —Resultas de Gastos . . . . ; ' »

OPERACIONES DE CONTRIBUCIONES: _
85 Tesoro. —Valores.—Segundo semestre de 1944- '

3.843.404.61 497.165,81 3 346.238.8082 Tesoro.—Valores.—Primer semestre de 1944 .
■ 84 Tesoro. — Valores.■ — S'egundo semestre de 1945 209.158,3! 209.158,31

'68 Tesoro.— Certificaciones.-Segubdo semesfre de 1947 121.399,11 . 121.399,11
1 esoro, — Cerfificaclones. —Primer semestre, de 1947 530.254,29 !?!8!.804,66' » 651.550,37

' Tesoro.-^Certificaciones. — Segundo semestre de 1946
69 -Corporaciones. —Segundo semestre de 1947. • ' 208.212.24

68.438,48

»
70 Corporaciones. —Primer semestre de 1944 . . 327.648.48 » 119.436,24
71 Corporaciotíes. —Segundo semestre de 1945 » 68.438,48
72 Recaudadores.-Voluntaria. — Cuarto trimestre de 1947 10.667,25 10.667,25

107 Recáudadóres. — Voluntaria. - Primer trimestre de 1948 472.763,14 472.763.14 »
Recaudadores —Voluntaria. —Tercer trimestre de 1947 * . ' 

i Recaudadores. —Voluntaria.—Cuarto trirnestre de 1946
199.326,03 199.326,03

73
110

• >
Recaudad®res.—Ejecutiva..—Cuarto trimestre de 1947' . . '
Recaudadores.-Ejecutiva. —Primer trimestre de 1948 2.338 862,07

»
235.380.38 2:103,481.69

Recaudadores. —Ejecutiva.-Segundo trimestre de 1947 38.587.06 38 587,06
Recaudadores.—Ejecutiva.—Tercer trimestre de 1947. » ■. ^
Recaudadores.-Ejecutiva.-Cuarto'trimestres de 1946 >

Recaudadores. Certificaciones. — Segundo'semestre de'1947 2.477.372,39 2.477.372,39
74
75

Recaudadores.-^Certificaciones.— Primer semestre de 1947 .
Presupuesto de Contribuciones. ’ 1.181.784,70

34.144,02
806 172,50

682,78

544.968,64 636.816.06
76

■77
? Depositario.-Contribuciones . . . . 

Corporaciones.-Segundo semestre de 1945.
270.209,82
535,432,91

>
270.739.59

236.065,80

80 Corporaciones.-Primer semestre de 1945 ’ . » 682,78 1 »
81 Organismos Cedentes de recaudación . ■ • ' 2 875.99 

'0.10 
24.36

58.503,23 » • ! . 58.503,23
83 Corporaciones. — Primer semestre de Í946 2.875,99;
86 Corporaciones.—Segundó semestre de 1946. ’ . ' . 0,10
67 Tfesoro. — Valores. — Primer semestre de 1947 ... ' 24.36 »
88 Corporaciones. —Primer semestre de 1947 .... . 5.086 644,05 * Î .5.086.644,05
78

109
Recaudadores. — Ejecutiva.-Tercer trimestre de 1946', . . ^ 
Recaudadores. — Ejecutiva. — Primer semestre de Í948.
Tesoro. —Valores-.— Primer semestre 1946 .

2.477.372,-39
302.078.24

-38,64
2;477.372,39 ' 
; 302.078.24 '

- 38.64

. »
lesoro. —Valores. —Segundo semestre de 1946 ■ » »

■ 1 esoro. —Valores. — Primer seméstre de 1947 .■ ? i
Corporaciones.-Primer semestre de 1947
lesoro.— Valores. —Segundo semestre dé 1947 . » -I »

.^1 
'92

. Presupuesto extraordinario A . .. . . ; . .
Depositario.— Presupuesto extraordinario A' . 16.375.429,24

10 000.000.00
16.375.429.24 
9;144.398,26

» .
io.oob.000.00 
4.436.321,96 
1.375.429.24 
9.308 262,81 
1.055.415.23

200.000.00
3.017.457.29 
2.074.963.84, 
3.017.677,75 > 
3'017.457.29 
6.274.732.05 
<115.821,64

132.353,41 
130.662,08

855.601,74 ' 
1.375.429,24 * 
5,000.000,00

».

>>
»
»

942.713.91

158 910,41

33.309,86

93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106

Presupuesto extraordinario A- Capítulo 2.«-Bienes provinciales. 
Idem ídem. Capítulo 13. — Crédito provincial 
Idem ídem. Capítulo 1.° —Obligaciones generales .
Idem ídem. Capítulo 4.° —Bienes provinciales . . . ’. . *^.
Idem ídem. Capítulo 11 .-Obras públicas y edificios provinciales.

* Tj ídem. Capítulo 15s—Crédito proviricial . . . ,
Idem ídem. Capítulo 18.—Imprevistos. . . . . •.
Presupuesto extraordinario C . ... . . . 
Depositario.—Presupuesto extraordinario C. . .
D p Capítulo 3.«.—^Subvenciones y donativos , .
P. E. C. — Capí.tulo 11.— Obras públicas'y edificios provinciales . 
Presupuesto Paro Obrero^ . . . , .
T)epositario. — Paro Obrero . ’ ’
Presupuestó Granja Escuela «José Antonio» .
Depositario. —Granja-Escuela «José Antonio» . .

-Totales . .......

1.375.429.24
15.000.000.00
4.378.589,84

51.129-.48 ■
3.649.693.60

954.415.23
119.570.11

3.017.457.29
3.017.677.75
3.017.457.29
2.074.963.84
6.115;821.64
6.274.732.05

99:661.55
163.971.94

• »
57.732,12

1.324.299^76 -
5.658.569,21

101.000,00
89.429:89

»
* »

220,46 
942.493,45 
158.910,41

32.691,86 
»

31.485.713,71 1 
,1

31.485.713,71 14.834.900,43 4 4.834.900,43

1.800
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4 - 17 de iunid de 1950

ADIHStRAM OB IVSn
Don Luís Delgado Orbaneja, abogado y 

, oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial. ,

Certifico: Que el terior literal dbl en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta sala en los 
autos de que se hará merito es como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va
lladolid, a treinta y uno de mayo fie 
mil novecientos cincuenta.—En los au
tos de juicio especial de la ley de Arren
damientos Rústicos, procedentes del 
Juzgado de Mediria.de Rioseco, seguidos 
entre partes, de la una, como demandan
te, por don Leandro .Cuenca Doftiín- 
guez, mayor de edad, casado, pastor y 
vecino de Villafrechós de Campos, re
presentado por el procurador don Juan 
del Campo y defendido por el Letrado 
don Daniel Zuloaga, y ,de la otra, como 
demandados, por don Jésús y .don Res
tituto Arés Francisco, mayores de edad, 
casados, labradores y de la misina vecin- . 
d¿d, que no han comparecido ante esta . 
Superioridad, por lo que en cuantp a los 
mismos se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Tribunal, sobre 
éxtinción de contrato de arrendamiento 
y entrega de fincas rústicas, cuyos autos, 
penden .ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación, inter
puesto por el demaiidante contra la sen
tencia que con fecha treinta de julio de' 
mil novecientos cuarenta y nueve, dictó 
el expresado Juzgado. .

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando.la sentencia recurrida y esti- 
rriando la demanda interpuesta en estos 
autos por don Leandro Cuenca Domín
guez, contra dogf Jesús y don Restituto 
Arés Francisco, debemos declarar como 
declaramos la extinción al finalizar el 
año agrícola mil novecientos cuarenta y 
ocho mil novecientos cuarenta y nueve 
del contrato de arrendamientó, en virtud 
del cual vienen disfrutando losfieman-, 
dados las fincas que se describen en el 
hecho segundo de la demarida, conde
nando como condenamos a los mismos 
a dejarías a la libre disposición del actor 
para ser cultivadas por éste directa y 
personalmente, por un plazo mínimo 
de seis años, sin hacer expresa imposi-, 
ción de costas en ninguna instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezarniento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los demandados- 
y,apelados don Jesús y don Restituto 
Arés Francisco, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —Filiberto Arrontes. 
Vicente\R. Redondo.—Aniano Alonso 
Buenaposada.—Mariano Gimeno. —Ru
bricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
dé la fecha>y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. < .

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmó, en Valla
dolid, à cinco de jupio de mil novecien
tos 'cincuenta.-^Luís Delgado Orbaneja.

1.750-942

once de mayo próximo pateado se admi
tió a trámite la demanda formulada .y 
se acordó emplazar al demandado para 
que en el término de seis días corripare- 

j^.ciese en los autos; cuyo erñplazamiento 
se llévó a efecto por medió/ dei «Boletín 
Oficial» de esta provincia, ya que el de- , 
mandado don Saturnino Herrero, estaba - 
en ignorado paradero, y, habiendo trans
currido el térniino que le fué concedido, 
sin que" haya comparecido ante este 
Juzg^ado en los presentes autos.

Considerando: Que habiendo sido em
plazado el demandado, en forma legal, 
y no habiéndose persónadO y justificado 
cómo se halla la titularidad, registral a 
favor del actor, de la finca en dónde se 

ihalla enclavada la habitación ocupada 
por el demandado, procede, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 5.® 
del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, ea 
relación con la regla 5.® del artículo 137 
de su Reglamento y, preceptos concor
dantes de aplicación de la Ley de Enjul- 
ciaiñíento civil, acordar dar posesión de 
dicha habitación al actor, previo reque
rimiento aj demandado para que la des
aloje en término de ocho días, bajo aper
cibimiento de Íanzamientp. ' .

Considerando': Que pór lo que se re
fiere a las costas, por. irriperativo > del 
precepto del citado artículo 41 de la Ley 

,Hipotéfcaria, es,procedente sea condena
do a su total pago el demandado.

Vistos lós artículos citados y los de. 
general y pertinente aplicación. ,

S. S®. pór.ante mí el secretario, dijo: 
Que reconociendo el derecho a favor del 
actor don Javier Vicente Fernández, por 
lo que se refiere, al inmueble sitó, en la 
calle Imperial, nútñero 22, de esta ciudad, 
y que con más detalle sé describe ¿n el 
primer Resultando de esta resolución, 
cuyo derecho se encuentra inscrito en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
sin contradicción alguna, es procedente 
en, un todo, requerir ai demandado don 
Saturnino Herrero Herreras, para que 
dentro dei término de ocho días, des
aloje la vNienda sita en el piso prin
cipal centro de dicha casa y que viene 
ocupando, bajo apercibimiento de lan
zamiento, y verificado..éste, dése pose
sión del mismo al demandante, conde
nando á aquéla! total pago de las costas.

Asi lo acordó y firma el señor don 
César Aparicio de Santiago, magistrado, 
juez de prirñera instancia del distrito 
número dos de Valladolid, a doce de ju
nio de mil. novecientos cincuenta.—Cé
sar Aparicio de Santiago. — Ante mí, 
P/H», Arturo Gutiérrez.—Rubricados.

Lo relacionado és cierto y ló inserto 
concuerda a la letra cón su original a 
que me refiero.

Para que conste y sirva de notificación 
en forma, al demandado don Saturnino 
Herrero Herreras, en ignorado paradero, 
expido'la presente que firmo en Valla
dolid, a doce de junio dé mil novecien
tos cincuenta.— A. Gutiérrez.
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Yo, el infranscrito secréta.rio del Juzga
do de primera iristancía de], distrito 
número dos de Valladólid. •

Doy fe: Que en los autos de qué se 
harámérito. se ha dictado el que,, copia
do literalmente, es cómo sigue:

AUTO

Dada cuenta; por presentado el ante
rior escrito y ejeniplar del «Boletín Ofi- 
cial»'de ésta provincia que le acómpaña-, 
Únanse a los autos de su razón, y

Resultando: Que por el procuradof 
don José María Echevarría de Arteche, 
en representación de don Javier Vicente 
Fernández, se acudió al Juzgadó formu
lando demarida especial dei artícülo 41 ■ 
de la Ley Hipotecaria, contra don Satur
nino Herrero Herreras, sentando al eíec-- 
to los siguienteshechos:.
l .° Que por- escritura pública que 

acompañan, autorizada por el Notario 
que fué de esta ciudad, don Luís Rúiz de 
Huidrobro, su mandante adquirió en 19 
de diciembre de 1942, la siguiente finca 
urbana: . . ,

«Çasa número 22 de la calle Imperial, 
de esta capital; que linda derecha, en
trando, con,la que fué de don Ignacio 
Prat; por la izquierda, çon la calle de 
las Lecheras, y por accesorio, con ottá 
de don Ignacio Prat.

2 .° La recitada, finca está inscrita sin 
contradicción.alguna y vigente en élj?é- 
gistro de la Propiedad al folio 175 del 
tomo 844 del archivo, finca 2.463, ins-: 
cripción 7.“, la que está vigente. Se prue
ba este hecho cÓn la certificación que 
acorripañari,

3 ." • El demandado don Saturnino He
rrero, que no tiene a su favor título 
alguno y inenos inscrito, viene deténtan- 
do en oposición al indiscutible derecho 
de propiedad de s.u parte, él piso princí- 
pal,.dentro de la citada casa que ocupa, 
indebidamente, habiendo sido inútiles 
cuantos requerimientos amistosos se le 
han hecho para qqe, cesando en su po
sesión abusiva, dejara la vivienda a dis
posición de su representado, por lo que 
se ven obligados a interponer esta de
manda, qup apoyb en los fundamentos 
de derecho que estima aplicables y ter
mina suplicando ab Juzgado se admita 
a trámite la demanda formulada', se em
place al demandado don Saturnino,He
rrero y una vez qúe haya comparecido, 
preste caución de cinco mil pesetas para 
responder de frutos, .daños y costas, y si 
una y otra se verificasen, después de 
legal tramitación se dicte sentencia por 
la que declarando la efectividad.del dere
cho inscrito a nombre de su pailte, con
dene al demandado a que en término de 
ocho días- haga entrega a su parte del 
piso detentadó, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verificase, será lanzado a su 
costa y condenándole además a la devo
lución de los frutos, indemnización d^ 
daños y perjuicios, más las costas.

Resultando: Que por providencia de
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